
 

Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto)  
E.  S.  D. 
 

 

Ref. Acción de Tutela.  
Accionante: Diana Marcela Espitia Bohórquez 
Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil – C.N.S.C 
 

 

DIANA MARCELA ESPITIA BOHÓRQUEZ, persona mayor de edad y de esta vecindad, 
identificada con la C.C. No. 1.026.263.176 expedida en Bogotá D.C., actuando en nombre 
propia, acudo ante su digno Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA consagrada en 
el artículo 86 de la Constitución Nacional, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL en adelante C.N.S.C., igualmente persona jurídica de derecho público del 
orden nacional, representada legalmente por su Comisionada Presidente  MÓNICA MARÍA 
MORENO o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente acción, con 
el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a 
continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes 
 

 
HECHOS: 

 
1. Mediante Acuerdo No. 0258 del 03 de septiembre de 2020 expedido por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, se convocó y se establecieron las reglas del proceso de 

selección, en las modalidades ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta personal 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco del Proceso de Selección 

de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales No. 1428 de 2020. 

2. A través de los Acuerdos No. 0386 del 03 de septiembre de 2020 y 0015 del 26 de enero 

de 2021, expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, se realiza modificación del 

artículo 8° del Acuerdo No. 0258 de 2021, en lo que refiere a las OPEC asociadas al proceso 

de selección. 

3. Una vez publicadas las OPEC correspondientes a la mencionada convocatoria en el 

aplicativo SIMO perteneciente a la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día veinte (20)  

de marzo de 2021, realicé la inscripción a la Oferta (OPEC) No. 144815 correspondiente al 

cargo de Profesional Especializado Grado 15 Código 2028 perteneciente a la Dirección de 

Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

inscripción que se registró con el  No. 379952816.  
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Imagen 01. Reporte de Inscripción 

 

Fuente: SIMO 

4. El día trece (13) de julio de 2021 a través de la plataforma SIMO, se publican los 

resultados de la etapa de verificación de requisitos mínimos del cargo (VRM) en la 

modalidad abierta, en donde se indica que fui ADMITIDA, tal y como se evidencia en las 

siguientes imágenes: 

Imagen 02. Resultados Valoración de Antecedentes 

bsanchez
Sello



 

Fuente: SIMO 

Imagen 03. Resultados Valoración de Antecedentes 

 

Fuente: SIMO 

5. Luego de la publicación de resultados definitivos correspondientes a la etapa de 

verificación de requisitos mínimos realizada el día 18 de agosto de 2021, no se presente 

variación o modificación alguna frente a mi condición de ADMITIDA. 

6. Conforme a lo previsto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día doce (12) de 

septiembre de 2021 presenté las pruebas escritas sobre competencias funcionales y 

comportamentales dentro de la Oferta (OPEC) No. 144815, correspondiente al cargo de 

Profesional Especializado Grado 15 Código 2028 perteneciente a la Dirección de Gestión 

Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 



7. El día tres (03)  de noviembre de 2021, se publican los resultados preliminares de las 

pruebas aplicadas el doce (12) de septiembre de 2021, obteniendo  una calificación de 

72,85 puntos en las competencias funcionales y de 100 en el componente comportamental, 

tal y como se evidencia a continuación: 

Imagen 04. Resultados Competencias Funcionales 

 

Fuente: SIMO 

Imagen 05. Resultados Competencias Funcionales 

 

Fuente: SIMO 

 

 

 

 

 



Imagen 06. Resultados Competencias Comportamentales 

 

Fuente: SIMO 

Imagen 07. Resultados Competencias Comportamentales 

 

Fuente: SIMO 

8. El treinta (30) de diciembre de 2021, se realiza la publicación de los resultados definitivos 
de las pruebas funcionales y comportamentales, en donde se ratifican las calificaciones 
descritas en el numeral anterior, dejando la salvedad que no realice reclamación alguna 
frente a los resultados preliminares. 

9. El día cuatro (04) de enero de 2022, se publican los resultados preliminares de la prueba 
de Valoración de Antecedentes, obteniendo un puntaje de 60, tal y como se detalla a 
continuación: 

 

 

 

 



Imagen 08. Resultados Valoración de Antecedentes 

 

Fuente: SIMO 

Imagen 09. Resultados Valoración de Antecedentes 

 

Fuente: SIMO 

10. Los resultados definitivos de la prueba de valoración de antecedentes fueron publicados 
el día diez (10) de junio de 2022, ratificando para mi caso en particular, el puntaje señalado 
en el numeral anterior. Al ser esta la última etapa calificable, luego de realizar las 
ponderaciones correspondientes obtuve un puntaje final de 75,71, quedando ubicada, por 
amplia diferencia, en el primer lugar del listado de aspirantes que participaron en el 
concurso de méritos para la OPEC No. 144815 correspondiente al cargo de Profesional 
Especializado Grado 15 Código 2028 perteneciente a la Dirección de Gestión Integral del 
Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, situación que se 
evidencia a continuación: 

 

 

 



Imagen 10. Resultados Finales 

 

Fuente: SIMO 

Imagen 11. Listado Final de Puntajes  

 

Fuente: SIMO 

11. El veintisiete  (27) de julio del año en curso, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
informa que, a partir de dicha fecha, se encuentran disponibles las listas de elegibles 
asociadas al Proceso de Selección “Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 
Corporaciones Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto)”, sin 
embargo, se exceptúan de publicación los actos de conformación de listas asociadas a 
empleos sobre los que cursan trámites de acciones constitucionales, motivo por el cual, las 
Listas de Elegibles para estos empleos se publicarán una vez dichas acciones surtan el 
respectivo trámite judicial, encontrándose dentro de las ofertas afectadas por tal situación, 
aquella en la que resulte ganadora por resultar ubicada en el primer, vale decir la OPEC 
No. 144815, correspondiente al cargo de Profesional Especializado Grado 15 Código 2028 
perteneciente a la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/avisos-informativos-1419-a-1458-entidades-de-la-rama-ejecutiva-del-orden-nacional-y-corporaciones-autonomas-regionales-2020/3734-publicacion-de-listas-de-elegibles-del-proceso-de-seleccion-entidades-de-la-rama-ejecutiva-del-orden-nacional-y-corporaciones-autonomas-regionales-2020-modalidades-ascenso-y-abierto
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/avisos-informativos-1419-a-1458-entidades-de-la-rama-ejecutiva-del-orden-nacional-y-corporaciones-autonomas-regionales-2020/3734-publicacion-de-listas-de-elegibles-del-proceso-de-seleccion-entidades-de-la-rama-ejecutiva-del-orden-nacional-y-corporaciones-autonomas-regionales-2020-modalidades-ascenso-y-abierto


Imagen 12. Anuncio Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

 Fuente: CNSC 

 

Imagen 13. Anuncio Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Fuente: CNSC 

12. Al realizar la consulta de las acciones constitucionales de Tutela promovidas dentro de 
la Convocatoria, encuentro que la única que se asocia a la OPEC No. 144815, corresponde 
a la interpuesta por el señor JAIR ERNESTO VACCA SÁNCHEZ ante el JUZGADO 
TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.,  



radicada bajo el número 2022-00191, la cual fue publicada en la página de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil el seis (06) de julio de 2022. 

Imagen 14. Aviso tutela interpuesta 

 

Fuente: CNSC 

13. La Acción de Tutela en mención pretendía una nueva calificación en la valoración de 
antecedentes del señor VACCA quien, conforme al listado de aspirantes referido 
anteriormente, ostenta la quinta y última posición del listado de aspirantes dentro de la 
OPEC No. 144815. (Anexo). 

14. El auto que admite la tutela (Anexo) proferido el primero (01) de julio de 2022 por la 
honorable juez BETULIA ORDUÑEZ HOLGUÍN niega la medida provisional solicitada por 
el accionante y corre traslado a las partes vinculadas.  

15. Surtido el trámite procesal correspondiente, mediante sentencia de fecha quince (15)  
de julio de 2022 proferida por el JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C dentro de la Acción de Tutela radicada bajo el No. 
2022-00191, se dispuso DECLARAR IMPROCEDENTE la acción constitucional  promovida 
por el señor JAIR ERNESTO VACCA SÁNCHEZ en contra la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y otros,  decisión judicial respecto de la cual resulta  de especial relevancia 
extraer los apartes que se citan a continuación: 

“En este aspecto, se ha de indicar que si bien este ciudadano muestra su inconformidad con 

la determinación adoptada por la demandada, decisión contra la que no procede recurso 

alguno, no obstante, es claro que sus planteamientos están dirigidos a controvertir como tal 

los acuerdos que regulan el concurso de méritos, pues recuérdese que la entidad se 

fundamentó en dichas normativas para no modificar la puntuación, de ahí que si el precitado 

no se encuentra conforme con las mismas, deba recurrir a este instrumento. 

Ahora bien, se tiene que el precedente citado pregona que existen dos excepciones a efectos 

de que este mecanismo constitucional resulte procedente, la primera de ellas, que la persona 

no cuente con un mecanismo judicial adecuado para resolver las implicaciones 

constitucionales del caso. En este asunto, considera el Despacho que si bien el actor 

pregona una vulneración a sus derechos fundamentales al trabajo, igualdad y acceso a 

cargos públicos, también lo es que ese medio de control de nulidad resulta adecuado para 

proteger aquellas prerrogativas, por cuanto se contempla que “...procederá cuando hayan 

sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, 

o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 

falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.” 



De otro lado, de cara a la segunda excepción, a saber, que se trate de evitar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable, se ha de indicar que quien afirma debe acompañar prueba 

suficiente que así lo demuestre, circunstancia que no se encuentra demostrada dentro del 

presente caso, pues nótese como el ciudadano Jair Ernesto Vacca Sánchez no dio cuenta 

de la causación de un daño real, inminente, urgente e impostergable, con ocasión del puntaje 

obtenido, tan así que se desconoce si puede continuar o no con su proceso de selección, y 

aun así, ello no constituye un perjuicio irremediable, pues la aspiración a un concurso de 

méritos se trata de una mera expectativa. 

Así las cosas, se decanta que no queda otro camino diferente que el de declarar 

improcedente la acción de tutela, al existir otro mecanismo judicial para atender lo pretendido 

a través de este medio constitucional, al no haberse acreditado la causación de un perjuicio 

irremediable para que procediera como mecanismo transitorio”. 

15. Todas y cada uno de las etapas, puntuaciones y decisiones dictadas dentro del 

concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 0258 del tres (03) de septiembre de 

2020, particularmente en lo correspondiente a la OPEC No. 144815, fueron objeto de plena 

garantía de publicidad, contradicción y defensa para todos los participantes.  

16. El artículo 31 de la ley 909 de 2004, establece con claridad y de forma taxativa, las 

etapas que conforman el proceso de selección o concurso de méritos para el acceso a un 

cargo público.  

17. De lo antes expuesto se concluye con absoluta certeza que, el proceder omisivo de la 

Entidad accionada en cuanto a abstenerse de continuar con la etapa correspondiente, esto 

es, la publicación del acto administrativo de conformación de la Lista de Elegibles dentro de 

la OPEC No. 144815, sin que exista justificación legal o judicial  valida que suspenda o 

impida continuar con el trámite del concurso de méritos para el acceso al cargo público 

ofertado, se constituye en flagrante vulneración a los derechos fundamentales alegados, 

además, no cuento con otro medio de defensa judicial idóneo para la protección eficaz de 

los mismos, en consecuencia, el ejercicio de esta acción constitucional reúne 

suficientemente los requisitos de procedencia, legitimación,   oportunidad e inmediatez.    

 
DERECHOS VULNERADOS Y CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN 

 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos respecto del proceder de la 

entidad accionada, estimo vulnerados mis Derechos Fundamentales a la Igualdad, al 

Trabajo, al Debido Proceso Administrativo y al Acceso al Desempeño de Funciones y 

Cargos Públicos por vulneración y desconocimiento del principio Constitucional del Mérito 

como principio rector del acceso al empleo público. 

EN RELACIÓN CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD: 

 

Mediante sentencia C-733 de 2005, M.P. Dra CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ, la 
Honorable Corte Constitucional se refirió al derecho fundamental a la igualdad en concursos 
públicos de méritos así: 

“(…) Al respecto cabe señalar que la Corte ha establecido unas claras líneas 
jurisprudenciales en lo que concierne a la igualdad de acceso a cargos públicos. Así, en 
sentencia C- 371 de 2000, M.P. Carlos Gaviria Díaz, consideró lo siguiente: 



El acceso a carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes (CP art. 125), es una manifestación concreta del derecho a la igualdad (CP art. 
13) y al desempeño de funciones y cargos públicos (CP art. 40-7). La libertad del legislador 
para regular el sistema de concurso de modo que se garantice la adecuada prestación del 
servicio público, no puede desconocer los derechos fundamentales de los aspirantes que 
se satisfacen mediante la participación igualitaria en los procedimientos legales de 
selección de los funcionarios del Estado. 

El derecho a la igualdad no significa que el aspirante que toma parte en un concurso 
adquiere sin más el derecho a ser designado en el cargo. La ley está facultada para 
señalar los requisitos y condiciones necesarios para ingresar a los cargos de carrera 
y para determinar los méritos y calidades de los aspirantes (CP art. 125). El principio 
de igualdad, sin embargo, se opone a que la ley al regular el mecanismo de ingreso 
a la función pública, establezca requisitos o condiciones incompatibles y extraños al 
mérito y a la capacidad de los aspirantes teniendo en cuenta el cargo a proveer, que 
serían barreras ilegítimas y discriminatorias que obstruirían el ejercicio igualitario de 
los derechos fundamentales. Para asegurar la igualdad, de otra parte, es indispensable 
que las convocatorias sean generales y que los méritos y requisitos que se tomen en 
consideración tengan suficiente fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes 
pruebas que se practiquen, una valoración razonable y proporcional a su importancia 
intrínseca. (…)” (negrilla y subrayado fuera de texto). 

En tal sentido resulta claro que, las barreras injustificadas y dilatorias de la C.N.S.C. frente 
a la expedición y publicación del acto de conformación de Lista de Elegibles dentro de la 
OPEC No. 144815 con ocasión de la imposición de una regla  extraña y distinta al mérito y 
calidades de quién ostento el primer lugar luego de surtidas todas  las etapas fijadas en el 
acuerdo de convocatoria del concurso, que es Ley para las partes, constituye un trato 
discriminatorio y desigual máxime cuando, como se relató en el acápite de hechos, no existe 
causal válidamente aceptada  que impida continuar con la etapa correspondiente, tampoco 
existe decisión judicial que suspenda o anule lo actuado, en consecuencia, el proceder de 
la accionada se convierte, reitero,  en un trato desigual ante situaciones jurídicamente 
idénticas como lo son las demás OPEC en donde ya se encuentran conformadas, 
publicadas y en firme las Listas de Elegibles.  

EN RELACIÓN CON EL DERECHO AL TRABAJO. 
 
A efecto de concluir la vulneración del derecho fundamental al trabajo con ocasión del 
desarrollo de un concurso público de méritos para acceder a un cargo público, basta dar 
lectura a lo expuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-257/12 que 
sobre el particular expresó: 

“(…) Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos públicos, ha 
indicado la jurisprudencia de esta Corporación que dicha garantía se materializa en cabeza 
del ganador del concurso, a quien le asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido, a 
la posibilidad de acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de impedir que 
terceros restrinjan dicha opción. Al tratar esta materia en sentencia T-625 de 2000, el 
Tribunal Constitucional indicó: 



La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u omisión 
arbitraria de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una actividad 
laboral legítima. 

 De lo anterior se vislumbra que la persona que supera las pruebas del concurso 
público de méritos, se convierte en el titular del derecho al trabajo, y por ende, tiene 
derecho a ser nombrado en el cargo para el cual concursó, pues sólo en este 
momento el carácter subjetivo del derecho al trabajo logra concretarse con certeza a 
favor del ganador. 

En síntesis, el derecho de acceder a cargos públicos está ligado a la posibilidad que 
tiene cualquier ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los 
requisitos previstos en la respectiva convocatoria. Por su parte, el derecho al trabajo, 
en las situaciones de acceso a cargos públicos se materializa cuando se crea  en el 
titular el nacimiento del derecho subjetivo, es decir, cuando en virtud del mérito y la 
capacidad del aspirante obtiene el mejor puntaje, de lo cual se sigue o deviene su 
nombramiento y posesión. (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
EN RELACIÓN CON EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN LOS CONCURSOS 

DE MÉRITOS: 

 

En relación con el Derecho Fundamental al Debido Proceso Administrativo en el marco de 
un concurso de méritos para el acceso a un cargo público, la Honorable Corte Constitucional 
en Sentencia T-425/19, Magistrado Ponente Dr. CARLOS BERNAL PULIDO, en el parte 
correspondiente se refirió frente al particular así:  

“(…) La jurisprudencia constitucional ha señalado que el respeto al debido proceso 
involucra los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el derecho de 
impugnación, y la garantía de publicidad de los actos de la Administración. Esto significa el 
deber de la entidad administradora del concurso de (i) fijar de manera precisa y concreta 
las condiciones, pautas y procedimientos del concurso, (ii) presentar un cronograma 
definido para los aspirantes, (iii) desarrollar el concurso con estricta sujeción a las normas 
que lo rigen y, en especial, a las que se fijan en la convocatoria, (iv) garantizar la 
transparencia del concurso y la igualdad entre los participantes, (v) asegurar que los 
participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un interés en sus 
resultados, tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se ha desarrollado y (vi) no 
someter a los participantes a una espera indefinida y con dilaciones injustificadas. En tales 
términos, esta Corte ha indicado que la acción de tutela procede únicamente ante la 
necesidad de adoptar las medidas que se requieran para que las personas que se 
consideren afectadas por las irregularidades detectadas en un concurso, puedan disfrutar 
de su derecho. (…)” (Subrayado fuera de texto) 

Así mismo, el máximo Tribunal Constitucional en sentencia T-682/16, también se pronunció 
frente al Derecho Fundamental al Debido Proceso Administrativo en los siguientes términos: 

“(…) La convocatoria como ley del concurso y el derecho fundamental al debido 
proceso administrativo en los concursos de méritos. Reiteración 
  



5.1. Como se ha expuesto en las líneas que anteceden, el principio del mérito constituye 
una de las bases del sistema de carrera, en consecuencia, es el sustento de todo proceso 
de selección.  Persigue asegurar la eficiencia de la administración, así como garantizar el 
acceso al desempeño de funciones y cargos públicos de las personas que demuestren las 
mejores capacidades para ocupar el cargo y, de esta forma, puedan optimizarse los 
resultados que se obtienen con el ejercicio del cargo de carrera. La Ley 909 de 2009 regula 
el sistema de carrera administrativa, y la define como norma reguladora de todo concurso, 
que obliga tanto a la administración como a las entidades contratadas y a sus 
participantes.  Al respecto, ha precisado la Corporación, que: “el Estado debe respetar y 
observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, 
porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de 
nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 
imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de autovinculación  y autocontrol 
porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de 
los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 
encuentra previamente regulada”  
  
5.2. Conviene destacar entonces que las normas de un concurso público de méritos fijan en 
forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han de concurrir en los aspirantes 
y establecen las pautas y procedimientos con los cuales deben regirse. Se trata de reglas 
que son inmodificables, por cuanto se afectan principios básicos de nuestra organización, 
como derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes en 
particular.  
  
5.3.En este orden de ideas, la Convocatoria constituye una norma que se convierte en 
obligatoria en el concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y 
procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso 
que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del 
concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, 
de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer 
los cargos de carrera administrativa. (…)”. 
 
Y continúa diciendo la decisión en cita:  
 
“(…)  5.5.7. En resumen, la convocatoria en el concurso público de méritos es la norma que 
de manera fija, precisa y concreta reglamenta las condiciones y los procedimientos que 
deben cumplir y respetar tanto los participantes como la administración. Son reglas 
inmodificables, que tienen un carácter obligatorio, que imponen a la administración y a los 
aspirantes el cumplimiento de principios como la igualdad y la buena fe. Las reglas del 
concurso autovinculan y controlan a la administración, y se vulnera el derecho del debido 
proceso cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables 
y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. (…)”. 
 
De los apartes jurisprudenciales antes citados se concluye, sin lugar a dudas que, la 
C.N.S.C. al retardar u omitir de manera indefinida e injustificada la etapa del proceso 
referente a la conformación y publicación de la lista de elegibles dentro de la OPEC No. 
144815, vulnera mi derecho fundamental al Debido Proceso Administrativo. 

 



DE LA VULNERACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL ACCESO AL DESEMPEÑO 
DE FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS POR VULNERACIÓN Y DESCONOCIMIENTO 
DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MÉRITO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO:  
 

Con el objetivo de concluir el alcance fundamental de este derecho de especial relevancia 
constitucional en la medida que materializa el ejercicio efectivo de otros de rango también 
fundamental y establecer, a su turno, las situaciones constitutivas de su vulneración por 
parte de le Entidad accionada, resulta procedente traer a examen y consideración la 
jurisprudencia Constitucional existente sobre el particular. En tal sentido, la sentencia  T-
257/12, en relación con con el derecho de acceso a cargos públicos señaló: 

“(…) El DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

 2.3.1.  El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del 
artículo 40 de la Carta Política. Aquí se consagra que todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este 
derecho puede: 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 
colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 
reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento constitucional, pues 
comporta  la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, como también y constituye 
un espacio de legitimación democrática, el cual debe ser diferenciado del derecho al trabajo. 
Así, el derecho al trabajo prescrito en el artículo 25 de la Constitución Política está 
compuesto por diversos elementos, algunos relacionados con el deber estatal de propiciar 
políticas de empleo y otros que, vistos desde la esfera subjetiva, están relacionados con el 
derecho a elegir un empleo y que éste se proporcione en condiciones dignas y justas. Por 
su parte, el derecho a acceder a un cargo público, consiste en la garantía que tiene todo 
ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos previstos en la 
respectiva convocatoria. 

 2.3.2.  Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos públicos, ha 
indicado la jurisprudencia de esta Corporación[6] que dicha garantía se materializa en 
cabeza del ganador del concurso, a quien le asiste el derecho de ser nombrado; en este 
sentido, a la posibilidad de acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de 
impedir que terceros restrinjan dicha opción[7]. Al tratar esta materia en sentencia T-625 de 
2000, el Tribunal Constitucional indicó: 

 La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u omisión arbitraria 
de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una actividad laboral legítima. 

 De lo anterior se vislumbra que la persona que supera las pruebas del concurso público de 
méritos, se convierte en el titular del derecho al trabajo, y por ende, tiene derecho a ser 
nombrado en el cargo para el cual concursó, pues sólo en este momento el carácter 
subjetivo del derecho al trabajo logra concretarse con certeza a favor del ganador. 

 En síntesis, el derecho de acceder a cargos públicos está ligado a la posibilidad que tiene 
cualquier ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos 
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previstos en la respectiva convocatoria. Por su parte, el derecho al trabajo, en las 
situaciones de acceso a cargos públicos se materializa cuando se crea  en el titular el 
nacimiento del derecho subjetivo, es decir, cuando en virtud del mérito y la capacidad del 
aspirante obtiene el mejor puntaje, de lo cual se sigue o deviene su nombramiento y 
posesión.  

 2.3.3.  En cuanto al alcance del derecho a acceder a cargos públicos, esta Corporación 
desde sus inicios ha destacado el carácter fundamental de dicho derecho. Así, en la 
sentencia T-003 de 1992, la Corte señaló al respecto: 

 El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece protección, a la 
luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que significa en sí mismo sino por 
lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado a lograr la efectividad 
de otro derecho -genérico- cual es el de participar en la conformación, ejercicio y control del 
poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la democracia participativa. 

 Este Tribunal, también frente al alcance del derecho de acceso a cargos públicos, en la 
sentencia SU-544 de 2001[8], sostuvo: 

 El derecho a acceder a cargos públicos debe entenderse en el sentido de inmunizar a la 
persona contra las decisiones estatales que de manera arbitraria le impida acceder a un 
cargo público, a no ser desvinculado de manera arbitraria del mismo y, ocupando uno, que 
no se le impida arbitrariamente el ejercicio de sus funciones. 

 2.3.4.  En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como 
derecho fundamental, la Corte en la sentencia SU-339 de 2011[9], hizo referencia a las 
distintas dimensiones que entran en la órbita de protección de dicho derecho. En palabras 
del Alto Tribunal: 

 la jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro del ámbito de 
protección de este derecho (i) la posesión de las personas que han cumplido con los 
requisitos para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de establecer requisitos adicionales 
para entrar a tomar posesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad 
con las exigencias establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre 
las opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha 
participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición de remover 
de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido proceso) a una persona 
que ocupen un cargo público. (…). 

A su turno, la Sentencia T-340/20, Magistrado Ponente LUIS GUILLERMO GUERRERO 

PÉREZ, sobre el particular expresó:  

“(…) 3.5. El principio constitucional del mérito como principio rector del acceso al 
empleo público 
  
3.5.1. El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de 
mérito como criterio predominante para la designación y promoción de servidores públicos. 
Así, consagró como regla general que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera y que el ingreso a ella se hará mediante concurso público. Con esta norma 
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el constituyente hizo explícita la prohibición de que factores distintos al mérito pudiesen 
determinar el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa. 
  
Según lo ha explicado esta Corporación, la constitucionalización de este principio busca 
tres propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines 
estatales y de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. En 
este sentido, se ha dicho que la prestación del servicio público por personas calificadas se 
traduce en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como criterio de 
selección provee de imparcialidad a la función pública. 
  
El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de 
acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la 
fijación de reglas y criterios de selección objetivos y transparentes previamente conocidos 
por los aspirantes; y el derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere 
derechos de carrera, solo la falta de mérito puede ser causal para su remoción. 
  
El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato 
y oportunidades, ya que con el establecimiento de concursos públicos, en los que el mérito 
es el criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede participar, sin 
que dentro de este esquema se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la 
arbitrariedad del nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de 
mérito “constituye plena garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en 
que contribuye a depurar las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al 
nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese necesario el ascenso o remoción 
de los mismos, lo que les permite brindarles protección y trato sin discriminación de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”[ . 
  
3.5.2. El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de 
carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este último 
corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se busca determinar 
la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en 
cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas 
y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las cualidades, calidades 
y competencias de los candidatos, para, con dichos resultados, designar a quien mayor 
mérito tiene para ocupar el cargo. 
  
Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento del mérito, en 
la Sentencia C-588 de 2009, en la cual se declaró inexequible el Acto Legislativo 01 de 
2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución 
Política”, esta Corporación afirmó que: 
  

"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el 
Constituyente lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que 
criterios diferentes a él sean los factores determinantes del ingreso, la 
permanencia y el ascenso en carrera administrativa. Así pues, el sistema de 
concurso ‘como regla general regula el ingreso y el ascenso’ dentro de la carrera y, 
por ello, ‘el proceso de selección entero se dirige a comprobar las calidades 
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de 
los empleos’, pues sólo de esta manera se da cumplimiento al precepto superior 
conforme al cual ‘el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, 



se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes’. 
  
El concurso es así un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para 
desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo, e 
impide que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, 
favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del 
aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, 
animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, 
la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante." 
(…)”. 

  
De la lectura de los apartes jurisprudenciales en cita resulta como conclusión que, la 
C.N.S.C. al omitir dar continuidad al concurso publico de méritos mediante la conformación 
y publicación de la lista de elegibles dentro de la OPEC No. 144815 una vez agotadas todas 
las etapas del proceso, impone barreras injustificadas y transgrede flagrantemente mi 
derecho fundamental al acceso al cargo público  para cual el cual concurse y, mediante el 
mérito y calidades, obtuve la primera puntuación, por lo que es procedente el amparo 
constitucional aquí solicitado. 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar en 
mi favor: 
 
PRIMERA: Tutelar mis derechos fundamentales a la Igualdad, al Trabajo, al Debido 
Proceso Administrativo y al Acceso al Desempeño de Funciones y Cargos Públicos por 
vulneración y desconocimiento del principio constitucional del mérito como principio rector 
del acceso al empleo público y los demás que el señor Juez estime vulnerados y/o 
amenazados por la acción u omisión de la parte accionada.  

 
SEGUNDA: En consecuencia, ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
– C.N.S.C. que, de manera inmediata a la notificación de la sentencia que ampare mis 
derechos constitucionales fundamentales, disponga las acciones necesarias para dar 
continuidad a las etapas del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 0258 
del tres (03) de septiembre de 2020 en lo correspondiente a la OPEC No. 144815 y, en 
consecuencia, dicte la decisión administrativa que corresponda, esto es, la expedición del 
acto de conformación de la Lista de Elegibles  relacionada con el cargo de Profesional 
Especializado Grado 15 Código 2028 perteneciente a la Dirección de Gestión Integral del 
Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
TERCERA. Dictar las demás órdenes que resulten necesarias para garantizar el pleno goce 
de mis derechos fundamentales, la inmediata cesación de la vulneración, así como para 
evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción a los mismos.  
 
CUARTA. A efecto de garantizar los derechos de contradicción y defensa de las personas 
que puedan tener interés en los resultados de esta acción constitucional, respetuosamente 
solicito al señor Juez disponer su vinculación por intermedio de la C.N.S.C. 
 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado en los artículos 2, 13, 25, 29, 40 
numeral 7, 86 y 125  de la Constitución Política de Colombia; Título V, Capítulo I de la Ley 
909 de 2004; Decreto 2591 de 1991; demás disposiciones legales y jurisprudenciales 
aplicables en el caso concreto. 
 

 

PRUEBAS 

 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener 
como pruebas: 
 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copia de la tutela interpuesta por el señor JAIR ERNESTO VACCA SÁNCHEZ ante 
el JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

2. Copia del Auto Admisorio de la Acción de Tutela No. 2022-00191 adelantada ante 
el JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
3. Copia de la sentencia proferida por el JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL DEL 

CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C. dentro de la Acción de Tutela 
No. 2022-00191. 
 

4. Capturas de pantalla de las actuaciones registradas y publicadas en el aplicativo 
SIMO en relación con el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 
0258 del tres (03) de septiembre de 2020 en lo correspondiente a la OPEC No. 
144815 y que figuran en el acápite de hechos de este escrito.  
 

5. Copia de la Cédula de Ciudanía No. 1.026.263.176 expedida en Bogotá D.C. y 
perteneciente a DIANA MARCELA ESPITIA BOHÓRQUEZ. 

 
DOCUMENTALES POR OFICIO: 
 

1. Oficiar a la C.N.S.C. para que rinda informe en relación con el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo No. 0258 del tres (03) de septiembre de 2020 en lo 
correspondiente a la OPEC No. 144815 y certifique el estado actual del mismo. 
 

Las demás pruebas admisibles en el presente tramite constitucional y que el señor Juez 
considere conducentes, pertinentes y necesarias para el esclarecimiento de los hechos.  

 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos aquí reclamados. 
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PROCEDIMIENTO 

 
A esta solicitud deberá impartírsele el trámite previsto en el Decreto No. 2591 de 1991 y 
demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

 
 

COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de la entidad pública accionada y por el lugar donde surte efectos la 
vulneración del derecho fundamental, es usted competente señor Juez para conocer y 
tramitar la presente acción constitucional.  
 

 

ANEXOS 

 

• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 

 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita las recibirá en el abonado celular No. 3182726020 o en la cuenta de correo 
electrónico diana_espitia22@hotmail.com.  
 
La accionada C.N.S.C. las recibirá en la cuenta de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA ESPITIA BOHÓRQUEZ 
C.C. No. 1.026.263.176 de Bogotá D.C 
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